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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Lorena Álvarez García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 4 de Col-
menar Viejo.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 165 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Sonia Lence Muñoz,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 1 de Colmenar
Viejo y su partido judicial, en juicio oral y
audiencia pública, el juicio de falta rápido
número 165 de 2008, seguido por lesiones,
en el que han sido partes: como denuncian-
te, don Mohamed Taaouati, y como denun-
ciado, don Lucian Marius Lanca, habiendo
sido parte el ministerio fiscal.

Que debo condenar y condeno a don Lu-
cian Marius Lanca, como autor criminal-
mente responsable de una falta prevista y
penada en el artículo 617.1 del Código
Penal, a la pena de veinte días de multa, a
razón de 6 euros diarios, con la responsabi-
lidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas, y a que indemnice a don
Mohamed Taaouati en la cantidad de 200
euros; todo con expresa imposición de las
costas al condenado.

Contra la presente sentencia cabe interpo-
ner recurso de apelación, que se interpondrá
ante este Juzgado en el plazo de cinco días,
computados desde su notificación, para su
conocimiento y fallo por la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Lanca Lucian Marius, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Colmenar Viejo, a 21 de julio de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/25.386/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria en sustitución del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 12 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Juan
José del Olmo Cortijo, contra la empresa
“Emilio Lusquiños, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución de fe-
cha 7 de julio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por don

Juan José del Olmo Cortijo, frente a “Emilio
Lusquiños, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la cantidad de 5.945,92 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno respec-
to al Fondo Garantía Salarial, sin perjuicio de
su responsabilidad legal subsidiaria en caso
de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia o por simple manifesta-
ción en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el be-
neficio de justicia gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
abierta en “Banesto”, calle Orense, número 19,
a nombre de este Juzgado con el número 2500,
acreditando mediante la presentación del justi-
ficante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el número 2500, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Emilio Lusquiños, Sociedad Limi-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 146 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alain Carbonero Rodríguez, contra don
Óscar Muñoz Castaño, sobre ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 10 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Alain Carbonero Rodríguez, frente
a don Óscar Muñoz Castaño, condeno al de-
mandado a abonar al demandante por los
conceptos de su demanda la cantidad de
3.277,94 euros, así como 190,39 euros más
por interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida y que, en su caso, habría de dirimirse en
ulterior proceso que pudiera suscitarse entre
ellos.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Óscar Muñoz Castaño, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.445/09)

tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.449/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 3 de Madrid.


